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ApellLdos y nombre

Español para extranjeros

Rubio Moraiz. María de la Paloma
Castro Viudez, Francisca

Francés

Fernández Beobide, Ana María
Menendez-Pidal Sendrai, Laura María
Blázquez ZarceTa, Francisco Javier
Rodríguez Payo, María Angeles
Campos Núñez, Julián
Ruiz Layala. Juan Ramón
Arrizaba!aga 01amendi, Juan José Ramón
Polán Molera, Paulina
Jame Munilla, Amalia Carmen
Rodríguez Fernández, Ana María
Carrasco Lama, José
Lloria Monterde, María Teresa
García Zamorano, José Angel

Italiano

Olmeda Latorre, Concepción
López Juliá, María Mercedes
Sánchez Barbero, Pilar _, .. _..
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Destino

Madrid (Jesús Maestro).
Madrid (Jesus Maestro).

Valladolid.
Madrid (Jesús Maestro).
Madnd (Jesús Maestro).
Oviedo.
Madrid (Valdezarza).
Madrid (San Bias).
Madrid (San Bias).
Albacete.
Zaragoza.
Madrid (Valdezarza).
Avila.
Ciudad Real.
Cuenca.

Madrid (Jesús Maestro).
Salamanca.
Madrid (Jesús Maestro).
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO 1233/1987. de 5 de octubre. por el
que se dispone el cese de don Francisco Pascual
Alart{nez como Presidente del Consejo de Seguridad
Nuclear.

El artículo 5.° 2 de la Ley 15/1980, de 22 de abril de creación
del Consejo de Seguridad Nuclear, dispone que el P~esidente del
Consejo de Seg~ri?ad Nuclear será nombrado por el Gobierno, a
propuesta del MInistro de Industria y Energía, )' permanecerá en su
cargo por un período de seis anos.

Habiendo transcunido el citado período corresponde cesar en
su cargo de Presidente.

En su vinud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía,
y previa deliberación del Consejo de Mmistros, en su reunión del
día 2 de octubre de 1987,

Vengo en disponer el cese como Presidente del Consejo de
Seguridad Nuclear de don Francisco Pascual Martínez.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria) Energía.
LUIS CARLOS CROISSIER BATISl,~

REAL DECRETO 1234/1987. de 5 de octubre. por el
que se dipone el cese de don Luis Enrique Echávarri
Lozano como DIrector técnico del Consejo de Seguri·
dad Nuclear.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Real
Decreto 1157/1982, de 30 de abriL por el que se aprobó el Estatuto
del Consejo de Seguridad Nuclear, el Director técnico será desig·
nado por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Industria y
Energía, y previo informe favorable del Consejo.

Propuesto el nombramiento como Consejero del Consejo de
Seguridad Nuclear de don Luis Enrique Echávarri Lozano, procede
su cese en su actual cargo de Director técnico.

En .su .virtud, a propuesta del Mini~tro de Ind~stria y Energía,
y pr~ ...·lO l.nform.~ fa,"orable del Cons('J~ de Segundad Nuclear. y
preVla delIberaclOn del Consejo de MInistros en su reunión del día
2 de octubre de 1987,

Vengo en disponer el cese como Director técnico del Consejo de
Seguridad Nuclear de don Luis Enrique Echávarri Lozano.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de lndll~lna y Erll'rgia.

LLlS CARLOS CR01SSIER B.l"liSTA

REAL DECRETO 1235/1987. de 5 de octubre. por el
que se dispone el cese de Consejeros del Consejo de
Seguridad ,\"uclear.

El artículo 5. o de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del
Consejo de Seguridad I\"uclear, dispone que los Consejeros del
Consejo de Seguridad I"uclear serán nombrados por el Gobierno,
a propuesta del :t>.1inistro de Industria y Energía, y permanecerán en
sus cargos por un período de seis años.

Habiendo transcurrido el citado período corresponde cesar en
su cargo a los Consejeros que se expresan.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 2 de octubre de 1987,

Vengo en disponer el cese como Consejeros del Consejo de
Seguridad Nuclear de: Don Luis Gutiérrez Jadra y don Federico
Goded Echevarria.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

LCIS CARLOS CROISSIER BATISTA

22848 REAL DECRETO 1236/1987. de 5 de octubre. por el
qu.e se dispone el cese de don V[ctor Pér('= Pita como
Consejero del Instituto Nacional de Hidrocarburos en
representación de la Administración.

De conformidad con lo dispuesto en el anículo 6.3 de la Ley
45/1981, de 28 de diciembre, de creación del Instituto Nacional de
Hidrocarcuros, y a propuesta del Ministro de Industria y Energía
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 2 de octubte de 1987.

Vengo en d.sponer el cese de don Victor Pérez Pita como
Consejero del Instituto !'\acionai de Hidrocarburos en representa
ción de la Adm¡mstración. agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Minl.lro de lndll.tnJ :- EnergiJ.

LL'lS C.l"RLOS CROISSIER BATISTA
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